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PERGAMINO. diciembre 21 de 1992.- 
Al Señor 
Intendente Municipal 
Esc. ALCIDES F. SEQUEIRO 

gESPACH0.-  

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza 
que este Honorable Cuerpo, aprob0 por unanimidad. en la Décima 
Quinta Sesión Ordinaria. -primera de prórroga-, celebrada el día 
17 de diciembre del corriente año. al  considerar el Expte. D-
65/92 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.R. Proy.de Ord. Ref: Creación 
Agencia de Desarrollo local.- 

Sancionandose la siguiente 

116.12EULIML8 

ARTICULO  12.- Créase la Agencia de Desarrollo Local en el ámbito 
	 de la Municipalidad de Pergamino. 

ARTICULO 251•= Serán sus objetivos los siguientes: 

    

a) LLevar a cabo un relevamiento completo de la 
situación económico-social de nuestra localidad. Contemplando los 
principales indicadores económicos y sociales de nuestra ciudad. 

b) Potenciar una concertación social entre las 
fuerzas vivas de nuestra localidad que tienda a unificar crite-
rios sobre las posibilidades y alternativas de crecimiento y 
desarrollo de Pergamino. 

c) Implementar políticas desde el ambito Muni-
cipal tendientes a inducir el desarrollo, la radicación de indus-
trias, la generación de nuevos emprendimientos y la puesta en 
marcha de actividades alternativas. 

ARTICUI0 32.-  La agencia de Desarrollo Local Limitará su accio-
nar a la creación de las condiciones necesarias 

que favorezcan el dinamismo de la actividad privada. 

ARTICIsQ  42.-  La agencia estará representada por un agente de 
  Desarrollo Local el cual será designado por el 
Departamento Ejecutivo ad-referendum de este Honorable Cuerpo. 

—TICULO  5I2 - Participaran de la misma representantes de los 
  distintos sectores. económicos, sociales y politt-
cos que conforman la comunidad de Pergamino. 

ARTICULO  ta.-  El funcionamiento y la reglamentación de dicha 
	  agencia estará a cargo del Departamento Ejecutivo. 

~Cap 72.-  De forma.- 

Sin otro particular, nacemos propi-
cia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración.- 

ORDENANZA  NQ 
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